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(Junta de Educación de Osaka)

1. El sistema de reducción o exención de tarifa de enseñanza

El sistema tiene como objetivo hacer una reducción o exención a la persona que tiene dificultad para pagar gastos de estudios por razones económicas aunque el estudiante sea aplicado, y realizar la igualdad de oportunidades en la educación. Por lo tanto el candidato que quiere aprovechar este sistema, debe tener siempre el entusiasmo del principio, concentrarse en el estudio, realizar su sueño o esperanza y esforzarse por asumir un papel importante en la región y la sociedad.

El candidato que aprovecha este sistema, no sufrirá una pérdida en el futuro para ingresar a una escuela superior o la obtención de un puesto de trabajo. Este sistema está dirigido solo a la tarifa de enseñanza. Por eso es necesario pagar otros gastos como derechos de matrícula, tarifa de aire acondicionado, reserva mutualista para el Centro promocional de deportes de Japón (persona jurídica de administración independiente) y otros gastos de estudios (fondo de reserva para excursión, etc.).

2. La persona que puede solicitar reducción o exención y documentos necesarios
Padres o alumnos que correspondan a cualquiera de lo siguiente en la fecha de referencia de la solicitud de reducción o exención.
	La persona que puede solicitar reducción o exención
	Documentos necesarios
	Clasificación de decisión

	(1)
La persona que recibe 100% de subsidio infantil
	Formulario para solicitar reducción o exención, certificado de subsidio infantil (copia completa)
	100% de exención

	(2)
Los padres están exentos del impuesto municipal dividido por renta
	Formulario para solicitar reducción o exención, certificado original de tributación del impuesto municipal del año fiscal Heisei 20 (2008) o notificación de la suma recaudada sobre impuesto municipal (copia) o notificación de exención sobre impuesto municipal (copia)
	100% de exención

	(3
Los padres son fallecidos o desaparecidos
	Formulario para solicitar reducción o exención, tarjeta de seguro de enfermedad que puede verificar la persona que cuida del estudiante (copia)
	100% de exención

	(4)
La persona que está acogida en un establecimiento benéfico basado en la ley de bienestar infantil
	Formulario para solicitar reducción o exención, certificado de matrícula (original) o certificado de encargo de familia acogida (original)
	100% de exención

	(5)
La persona que recibe una parte de subsidio infantil (excepto la que está exenta de impuesto municipal dividido por ingresos)
	Formulario para solicitar reducción o exención, certificado de subsidio infantil (copia completa), certificado original de tributación del impuesto municipal del año fiscal Heisei 20 (2008) o notificación de la suma recaudada sobre impuesto municipal (copia) o notificación del pago del impuesto municipal (copia)
	50% de exención

	(6)
Persona cuyo padres que deben pagar el impuesto municipal dividido por renta, pero cuyos ingresos disminuyeron considerablemente después de una enfermedad a largo plazo, paralización de los negocios, desempleo, cambio de profesión, etc., y tiene dificultad para pagar los gastos de estudios
	Formulario para solicitar reducción o exención, certificado original de tributación del impuesto municipal del año fiscal Heisei 20 (2008) o notificación de la suma recaudada sobre impuesto municipal (copia) o notificación del pago del impuesto municipal (copia), original del certificado de sueldo (formulario designado por la Junta de Educación de Osaka) o el original o la copia de la declaración de ingresos (formulario designado por la Junta de Educación de Osaka)
	100% de exención o desautorización

	(7)
Persona cuyo los padres que tienen dificultades para pagar los gastos de estudios por calamidad natural o desastre imprevisto
	Formulario para solicitar reducción o exención, certificado original de tributación del impuesto municipal del año fiscal Heisei 20 (2008) o notificación de la suma recaudada sobre impuesto municipal (copia) o notificación del pago del impuesto municipal (copia), certificado de damnificados
	100% de exención o desautorización

	(8) La persona que se beneficia de ayuda social y que no se aplica al requisito sobre la suma equivalente a la tarifa de enseñanza dentro de los gastos de estudios 
	Formulario para solicitar reducción o exención, certificado de receptor de ayuda social (original), certificado original (formulario de la junta de educación de Osaka) para verificar que no hay correspondencia con las condiciones sobre la suma equivalente a la tarifa de enseñanza dentro de los gastos de estudios de la escuela secundaria superior, etc.
	100% de exención


(Observaciones)

· La familia que recibe ayuda social no está sujeta a reducción o exención aunque se solicite a (1) ~ (7).
· Es posible que pidamos presentación de otros documentos además de los mencionados arriba. Si no los presenta, se podría dar el caso de que no obtenga la autorización.
· En cuanto a (6) “Persona cuyos ingresos disminuyeron considerablemente y tiene dificultad para pagar los gastos de estudios”, en caso de que su padre o madre pague el impuesto municipal dividido por renta, se considerará exenta del impuesto municipal dividido por renta calculado sobre la base de la ley del impuesto local a partir del importe de ingresos previsto en el día de la solicitud (primer día: 1 de julio; segundo día: 1 de octubre; tercer día: 1 de enero) de reducción o exención de impuestos del contribuyente.
· En caso de que el estudiante viva independiente estudiando en el curso nocturno, en cuanto a (2) (6), no son los padres, sino el estudiante, quien tiene que estar exento del impuesto municipal dividido por renta. En cuanto a (3) que no se aplica a las personas con derecho a reducción o exención, tiene que corresponder a una de esas personas, excepto la de (3).
· En cuanto al certificado de imposición sobre el impuesto municipal etc., es necesario que presenten los dos papeles de los padres que está escrita artículo completo.
3. Período de reducción y exención
El período de reducción o exención para la tarifa de enseñanza es del trimestre autorizado hasta el cuarto trimestre del año fiscal. Es necesario solicitar de nuevo si quiere continuar obteniendo la reducción o exención el estudiante matriculado.

4. Período para presentar los documentos

Es necesario presentarlos a la Junta de Educación, a través de la escuela, hasta el plazo límite mencionado a continuación. Debido a que la escuela establece el plazo límite, preséntelos hasta el plazo límite determinado que ha sido establecido por cada escuela.
La persona que quiere una prórroga de recaudación de tarifa de enseñanza hasta que sea decidida la reducción o exención, presente un formulario de solicitud para prorrogar la recaudación de la tarifa de enseñanza hasta el plazo determinado. Si no los presenta, tiene que pagar la tarifa de enseñanza. La tarifa será devuelta después de que sea decidida la reducción o exención. No se puede prorrogar la recaudación aunque solicite la prórroga después del pago de tarifa de enseñanza. Solicitamos su comprensión. (Es posible solicitar reducción o exención sin solicitación para prórroga de recaudación de tarifa de enseñanza.)
	Clasificación
	Día de solicitud
	Período de reducción o exención
	Plazo de presentar un formulario de solicitud para prorrogar la recaudación de la tarifa de enseñanza
	Plazo de presentar un formulario de solicitud para reducción o exención de la tarifa de enseñanza
	El resultado será notificado en:

	Primera solicitud
	1 de julio
	Primero ~ cuarto plazo
(abril ~ marzo)
	Estudiante matriculado: Día 2 de abril

Estudiante nuevo:

Día 18 de abril
	Día 30 de junio
	Finales de agosto

	Segunda

solicitud
	1 de octubre
	Tercer ~ cuarto plazo 

(octubre ~ marzo)
	Día 6 de octubre
	Día 10 de octubre
	Mediados de noviembre

	Tercera solicitud
	1 de enero
	Cuarto plazo

(enero ~ marzo)
	Día 8 de enero
	Día 9 de enero
	Mediados de febrero


5.Lugar para presentar documentos
Preséntelos a la escuela en que está matriculado el estudiante. En caso de que haya circunstancias especiales que impidan la presentación de documentos a la escuela por parte del candidato a la reducción o exención que corresponde a (6) (7) de 2, también puede presentarlos en la recepción del “Proyecto de apoyo para la elección de una carrera” que se encuentra en cada municipio. Sírvase presentar la solicitud después de haber confirmado cuidadosamente el contenido del “Acerca de la solicitud de reducción o exención de la tarifa de enseñanza del año fiscal Heisei 20 (2008)” que se le entraga junto.

6. Para más información
Si tiene alguna duda sobre los documentos que se deben presentar, etc. para la reducción o la exención, diríjase a la oficina de la escuela.

7. Corresponde a las medidas transitorias
En cuanto a la persona que no corresponde a la reducción o exención (o será 50% de reducción o exención) por norma nueva, para aquellos que están recibiendo la reducción o exención en forma continua hasta el cuarto trimestre del año fiscal Heisei 20 (2008), y que están recibiendo la reducción o exención actualizada al 31 de marzo del año Heisei 18 (2006), se establece una medida transitoria para realizar la inspección aunque sea de norma vieja (norma de reducción o exención del año fiscal Heisei 17 (2005).

En cuanto a la persona sujeta a las medidas transitorias, aquellos que van a presentar la solicitud de reducción o exención para las medidas transitorias, sírvanse darlo a conocer a la oficina de la escuela, ya que se deben presentar los documentos de solicitud, tanto de la nueva norma como de la vieja.
Con respecto al curso de tiempo completo (a excepción del curso múltiple y del curso por sistema de créditos), el año fiscal Heisei 20 (2008) es el último año en que se aplican las medidas transitorias.

8. Observaciones
[Persona que presentó en la primera solicitud de la reducción o exención]

· Debe pagar antes del día 21 de abril la tarifa de aire acondicionado y la reserva mutualista para el Centro promocional de deportes de Japón (persona jurídica de administración independiente).
· La persona que como resultado de la inspección de la reducción o la exención ha quedado 50 % exenta o desautorizada, tiene que abonar antes del 22 de septiembre la tarifa de enseñanza del primero y el segundo trimestre.
· La persona que no ha solicitado reducción o exención y que ha solicitado la prórroga de recaudación de la tarifa de enseñanza, tiene que abonar antes del 22 de julio la tarifa de enseñanza del primero y el segundo trimestre.
[Persona que presentó en la segunda y la tercera solicitud de la reducción o exención]
· La persona que hizo la solicitud de reducción o exención y que ha solicitado la prórroga de la recaudación de la tarifa de enseñanza, sírvase mantener pendiente su pago hasta que le llegue la notificación del resultado de la inspección de reducción o exención solo de la tarifa de enseñanza.
· La persona que como resultado de la inspección de la reducción o la exención ha quedado 50 % exenta o desautorizada, tiene que pagar la tarifa de enseñanza lo más pronto posible.
Escuela secundaria prefectural de Osaka, etc.


Guía de reducción o exención de tarifa de enseñanza





(Aviso)


Con la revisión del sistema de ayuda social, a partir del año fiscal Heisei 17 (2005), han llegado a ser pagos, de los gastos de ayuda económica, los gastos de estudios para secundaria etc., como tarifa de enseñanza, derechos de matrícula, gastos de transporte, gastos para material escolar y didáctico, etc. Con esto, la familia que recibe ayuda económica, estará excluida de la aplicación del sistema de reducción o exención sobre tarifa de enseñanza.


Con la revisión de la Ley de Subsidio Infantil, a partir del año fiscal Heisei 20 (2008), se dejará de pagar una porción por decreto gubernamental, aunque la persona sea receptora del importe total del Subsidio Infantil. A las personas que reciben los Subsidio Infantil durante más de cinco años, les rogamos que soliciten la exención del impuesto municipal dividido por renta, aunque los detalles a este respecto todavía no han sido decididos (en enero del año Heisei 20 (2008)).


Es posible que pidamos referencia de la información a un órgano administrativo en caso de necesidad. Muchas gracias por su comprensión.








